
CAI\JARA DE DIPUTAnOt~. 

'!§eslon 60 (~.a el!itraorclinal'in) en 1(; (le 
No,'ielDbre (le I §4iG. 

t;mpe:6 a las 8 i tres CWlJ'tos de la Hoche: i tOnCI' lIY0 fl las 
10 i ,,,erLia. 

Prcsidencia del sellor Pel'c::. 

Asi~tieron:33 fleñol'cs Dipu,L¡¡loa.-Le:da i ;l prob;Hla el 

;l.cta de la untoríor '8e~io'!l, 

El señor ~ceretal'io,-EI serior Pl'csid¡~nh:'matHb poner 
'Ni se6"tlllda dj~Cll:-:ioll pürtic:uLlr el arlículo 2. o qe qe{~ó 

peJldiento ell CIJ)fOJ eclo dE:! pob!aciollCs CIl los {JlltJ/"tdS 

lJl¿J]Or~:::; alJiliLldos. 

El señor l'residcnte.-¿No ai algnn señO!' DiplI t"do 'le 

tO.Jue la palabru?-Procedcr['mos a votar pur (I nrtÍcu]o. 
,El señor Secrc~t'¡l'io~~-(Ejectuada la vOiacion,) 3~~ \'otos: 

t000S por la afirmativa. 
El señor l're~idelltf:.-QHln ap'rnhatlo el artículo 2. e, 

i pH cliscl1siou el 5. e : al cn:.d izo nposlcioll el señor Di. 

F¡¡tado Palma, igll:d,"cnle !Jo al artículo 2 e 
El señor VanJ3.-Síryuse el señor Secretario leer el uro 

tíelll" en di,cusioll. (Lo leyo.) Ll sÍtllple lecl~ra de eóle 
~rtíelllo lUÚ ¡:;uj"relc tilla ouservucion contra él. EI1 bId 
de camiuos ni llna d.isp0si.cioll qe envuelve un principio 
.icnoral respecto de todo call1illo oc c(,nJuce'a otra 1'0-
b-lacion, i nqí se la acc üscepcional pant los puertos de 

(lB se trata. Aciendo cscepcionalnll principio, COIllO 'le 
t'B restrinje i da n entender qc en los demas casos 110 e:;j8. 

tiCl·a este lui5mlO principio. I)¡¡recn, pnes, por c::'tc artí. 

culo, qe nO estllyiese en las nt.ríonci.ooes de ln ~\l1toriclnd 
01 acer qe se l)brall nUe\'os cami:lOs, así como el el1id¡¡r fIe 

no se corten los ya existontes, lIi so e-wLaracen las eOHlll

!l¡caciones de II nos pueblos eOI1 <ltros. 

Este pl'in~ipio, 'lo en la leí de caminos es jelleral para 

toJos los poblado., se nce cscopcional " los puertos ,le qe 

HO trata. Este artículo no debe san.ci'Jnarse, pncs, en la 
presente lei, porqe envnel"o tlJ1J. disposicion 'le solo se 

aplíea a cas.os especiales; i en este seutiilo: no solo lo creo 

redundante, sino tamuien perjudicial, porqo da a cntender, 

como ya e dicho, 'le solo es aplicaule u lus puertos de 'le 

se ace metlCiol1 ell el proyecto. 

El señor Secretario.-Si la rcdund"ncia no perjudica, 

110 ai otro aspecto bajo el cual pueda parecer perjudicial 
el artículo de este proyecto; por'le, en la le; jelleral de 

camino~, segun Jo izo entender un señor Diputado en la 

seRian auterior, existe nn artículo por el cual se manda 

abrir todos losclllllinos 'le convenga para ¡¡,cilitar las co

JHunicaciones de toda la nel'ú!Jlica, i restituir a este efecto 

los tr.~·rrHOS dcJ llútd;cü fjc se alJen of:!lpndns por parti

cnlares. l'·o ni, pnrs. el temor de qe pndier:l ('recr~c <]e, 

por (~S·l¡lf (,oil~ign'-'.do c~te nnítll:o en el prr!'flltc IH()~n~c-

10,110 pndif'r,l p,stelH!rrf;c a ()tro~ casos la di~po.sic:()lI jenc .. 

ral ya ('Xi~i(~I'.:c. 

Etsolll!í \-¡tfHS'-YO creo, Sl:HOl',gceS\1nU\Cl1tn]<1 mUJ 

imjl()J'ulI;lr, i "Illl !He atrel'eria '. decir escollcial 01\ las le· 
y e;.:: , el q~ SCJll pr0ci,sa:;: lo redundante es embnrazo.f'o; i 
~mLre todo, :,(::1101', 110 me parece Ull modo acertado de Ic

.ii~i:tr, c:sl.,; ¡!l1 c:-:tablcc'0r para un caso especial lo qe estií 

ya estanlt:'ci,!d pura casosjelle"rnles. Si la Cúmnra sabe qe 
el principio ~1'1 contiene eBtc nrtículo qe discutimos, está 
c(\\isign:Hlo en otra (¡;~posicjon de un modo jCJlcraJ, ¡a qf. 

"ailcionarlo "",,,'nmc.llle par" \In caso e.'peci:dl Cnal'liera 
qc viese C1'ita di . .,posiciol1~ diría qe no cxist\ll otra jencl"aL 
En cste sentido e cOIl>iderntlo perjudicial el artículo, 

El ;;,!ñol' Rcyc,.-El inconvcniente principal 'le tiene 
c",tc artícn!o, nn c5so1o.la rcolllldallcia 1 sino qc talllbien 

ai otro illCOll\"('lIiclltc; i e~, qe eu él Re dispone qe para 
abrir llne\'osc.1ll1ino,;:, ~c ocurra;¡ la Lejislatul'a. Enla lei 

de Camillos no ai esta rcstr~ccion, la dísposicion es llHlS á 111-

pI¡a~ por cOHsiguiente, el artículo es conlr<1diclorio ¡ )1<"1'

jndicia!. Soi, IJUO';, de opinioll'le se suprima. 

1:1 señor Secretnrio.-Dos partes abrnza el artículo en 

disctl"ion: la pnlllo,a tic1<c por objeto ordc1<nr la I'cstitu

cioll de Jos terrellOS pú~dieo5 de qe se ,,11(,0 en poscsiol1 

los p:utículal'o3; 1 1:t:~e61111da, detcrmina¡" 'le se' ocurra a la 
Leji¡;lntl1ra, cualldo convenga :~br¡r J)l:eros caminos, para 

qe ella declare la ut¡J;ddd de la ;¡PCfftll"il. Y-t:a:-o:t', I)iH'"¡';~ (:f' 

!lO es reuundante la t1i~posicioll qc c01ltie1Je pste ;[rlÚ"l¡)O! 

i qe es necesario consií;nar ün este proyc.cto l!!l:l J!sposi
e¡on qe 110 existe eH la lei de camillOS. En e~a lci ~c dice 

qc se re~ljtt1yo.ll al público los terrellOS qe aynn f,ido Hf~llr. 

pauos por <.:,gUIlOS particulares, pero no se dic,c linda res

pecto de la cxpropiacion~ i este vacío es el qe se rn a ¡le
nar po!' el proyecto ell di,cllsion. 

El señor Reyes.-]I;o conservo exuclamente los t{'/ln'

nos en qc está concelJidu la lei de call1ilJ0S; ncnerdo ,í qe 
las autoridades locale:; i jnntas dc cilnlinos tierJcn f;¡CUltill; 

para allIirlos IlUC\'OS, illdcmniznlldo de su ,'alor n los pro, 
pietarios, por jllstrt tasncioll. E~táJ pue::. dctcllnjn;a~_ü eH 

la lei de cnmillOR cao Inislllo qc se qicre estíliJlecer norH en 

el proyccto.-nepito.qe i!lSi,to en qe S0 suprima este ;:1'

tícnl". 
El señor Secretario.-(~iz{, 110 e sido bastante daro ni 

espresarme sobre esta l1u'l.teria. 
La facultad 'le se atribuye a las juntas de caminos. !lO 

es para indemnizar a los propietarios Jlor la apertura de 
los nuevos caminos, sino para qe, CU:llHtO se cons!rnyau 
lluevaS tapias en los caminos, 110 baje el ancho de ~Ilos 

de las 16 "aras 'le "'leIla lei determina. En eFe ca,o 1I!1!-
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camonte, es cuando'dice la rei qe se obligará a los propie
tarios a retirarse, dejando al camino la anchura correspon

diente; pero sin indemnizar el valor de los terren'os qe 

ubieren abandonados. 
E tenido ocnsian oi mismo, por Ull'aSlln{') particular, de 

rejistrnr la lei de camino,;, i por esta TaZO n e tomado la 

palabra. 
El señor Prcsidente.-Se va a votar por este artículo. 

El señor Secretario.-( Verificada la votacion.) Resultan 

;.Jl votos por la afirmativa i 12 por la nlgatinl. 
El señor Presidente.-Qeda aprobado el arto 5.:: i últi-

1Il11 del proyecto.-Está en discusion particular el tratado 

COlJ la Francia. 
El señor He) es.-Puedo adoptarse, señ(Jf, el mismo 

¡,etnperarneuto qe otras veces H adoptado· esta Cámara en 
h discfl~jnn de :lSHntos largos, como el preStJlll';. j es qe, 

no abiando qien tOll1e la ¡:alabru subro algulI artículo, se 

,Jé por aprobad'l. 
El señor rresideIltc.-~O creo qe no nur" emb:lruzo pa

ra qe la Cúmara adopte eSl111edida, como en otras ocasto· 

ues: por eon~jgt1ieHte, se arú eomo iD a indicado el señor 

Dipntado. 
(Se dierol1 por aproLaoos jos arto .1. :: i 2. :: ,qe lo auian 

"ltlü ya por la Cámara de Scnadorcs.-En uiscusioll el 

lft. ;1. " ) 
EJ señor GatcÍll Reyes.-Ei presente arlÍculo me slIjie

re yariLlS dnuas, o Jifictlitades, qn dt',;seara qodasen s:dradas 

'",n la ".plicacioll qe a de acer el señor 1\1 inistro del Inte
rior. para qe así no ttlvie;:;{.\ in.cunveniente el exámeu de 

\J511. pdrw. El artÍcnlo se esprcs<t en estos 1Ó1'1nIU0:3. 

.. Los ciudadanos o súhditos respectivos gozalán t:1! ¡U~ 

" uos Estados de una cOllstante I completa pnltPCl', el, 

" SUS personas i propiedades. 1'enr1rán lihre ¡fácil rlCCeS() 

" ,¡ los Tribunales de Justicia para la prosecucion i dden

"sadesus derechos. Sdáu úrbitro~ de emplear el! todas 
.. cil'Clll1stancia5l, los alHJgadd5, procuradores o Hj':lltC':; de 
.. toda clase qe juzgaren a propósiw. En fin, gDzar:lIJ, va
<, jo este respecto, de todos los derechus i priyilejios eOIl· 

. (~edidos a los ll:1cio:-,alcs tnismos.'· 

Dar nHa completa protoccian a las propieoadc~ i per
,Ollas estranjeras, es ,111 deber de todas las autori¡)ades 

i de todos los pueLlos cultos. Cabalmente pum eso se II 

establ"cldo la autoriuad, i gastalllos centenares de pesos el1 

policía, ejército, tribunales, eLe. Yo no sé, pues, con 'lé 
'''-jeto podrá acersc semejante deber, objeto de una estipn. 
>u:ioll diplomática. Cunndo la COS3. estipulc¡da e.s tan S(!Il· 

.'liia i t:\!l ohvia de suyo, e negado a temer qe aya algun 
:Jr0pCJ-:;lto en \leerla materia dc COlltrato; i en efecto, lo qc 
l.~l:l a'lra. a sido un simple deber, pasa a sel' en adelante 
'''1 derecho qe se 110S puede exijir. De manera 'le si por 
,:'I<ll:t!"jad ¡,dtásemos alguna vez a esta proteccion afreci

d:l, vcndriun tras de esta falta las rcclarn3.cioncs. A~í es, 

;11leS, f!B esta parte del tratado lllC parece sancionar ya 
,Ji' una manera indeleLle el derecho qe se tiene pura aeo/' 

',),10 jórw/"o <le /'cclamacif'nes contra el Gol,ieruo, por 

"",d'J,er" Cllta ° atentado cometido contra la persona ° 
pri)plPJiHle~ de un frances. Yo convengo, señor, en qe 
~)l)j' b prúctica establecida de las Ilaciones europeas, los 
iJ!!)jllieio~ oca5ionados c3utra un, estranJero en ulglln pais, 

lun Ing~r n reclamaciones; pero entiendo qe este dele

dIO uo está bien determinado. Yo no estarlO distante de 

':,I<II'cnir en qe las reclamaciol1es deben entablarse, cuan
lo h;; tropelías o yejaciOlles se aeen contra ciertos i de

r¡,'r!llil1~dos indivir!IlO~; contra los franceses, 103 inglese:; s,-. 

pero cuandu las vejaciones SOIl j~llOralcs, o de:aq.dlas qe 

so sufren por todo el pueLlo, yo no estaría on ese caso 

por la indcmnizacion. En nqellos casos en' qe la autoridad 
a sido OnlB:1, en· orabuella, áganse las reclamaciones; pe-

, ro cuanoo la autoridad a puesto en práctica todos los me

d,os con qe cuenta para evitar el mnl, serín injusto el exi·' 
jir e~a indelh·nizacioll¡· i sati:¡facerlas, seria pagar la pelH.f 
de nuestra, propia impotencia. Si, pues, el derecho de 

: 'ICOI' reclam~ciones; () la' obJíg:wioll correlativa de aee)' iu
, demnizaciones, es susceptible de tanta' variedad de ('asos ¡, 

de circunstancia., ¿por qé obltgarnos dpsde luego por HIJa' 

cláusula a dar canstantc i completa proreccioll a Ihs perso

nas i propiedades, cmpcñándollos así en conceder indelll
ni'laciones indIstintamente en todos casos? ¿Será prudtll
te esta estipulacion? Si la cláusula no tiene pc')' aojoto el 

cOllservar por un pacto espreso este derecho de reclama

ciones, ia 'lé insertarla cntónces en el tratado? Yo entien-' 
do, señor, qe, o debe rechazarse el artículo por il¡útit i 

superfluo, o debe fOrlnularse el/ t6rminos positivos el [lrin
c·ljJio de las reclamacú"!lleS; por qe ya nos CIllOS visto en el 
caso do toner qe dar grandes cantidades para reparar faltas 

peqcñas rroG<l\'ía existe frcscG en la luenloria el suceso 

por el cnal ,,1)1) qe indemllizar al Cón'lll La[orest; i si ai 

estos c8collüs~ C5tOS inr,ollveniclltes, ¿por qé 110 apro\'c
chúrnos de in ocasioll presenta para arreglar ue una IlJD.
llera fija este derecho, ya qe se a reconocido ell el tralilu,,] 
¡POI' 'lé prtl,cindir d; determinar siqiera el modo CQI\IO un 

de valor;z"rse lus perjuicios qe cmos de satisfacer? 
Clln,ilJú I diciendo el artículo: 
"E"tarán D.deJJla~ escnto;3 dp todo servicio personal en· 

'. los cji'rcitos de tierra ¡aHilada. i eulas gllardiaso 11llliclHS 

l' naciollales, lo luismo qede tOlhs l.\~ cuntrihncíol!cs eJe 
•. guerra i préstamos forzosos i re({lsicio/ll's mili [¡tei; rou 

" cnul\]ier lnotí'{O qe 5e exiJanj i eH todo:'! 10.3 (}tr()~ caso:" 
/.1 HO poc!rún éstar .sUjetas sus propiedad( 8, lIl11el¡Jps () rai" 

¡, ce." a otro3dercchos, reqiBiciollCS o impuestos, qe lus Cle 

"fnerell pngarlos por ~úbdito:; de la uacioll (:slr:Uljl'¡¡~ 

" nms favorecidu5lill escepcioll." 
" Los eindadanos o súbditos de las partes contratantes 

•• qc re::;idall eH Jos territorios () oowiuios de la olr11, no 
, .. ~erún sujetos a visita:; i rejistros \'ejatnrios, ni se aJá exit· 

., mell. o inspeccion arbitraria de t:us libros; escepto ell 10fi 

" casos de traicioll) tr6fico do contrauando, i otros crJwe
'l IlCS, para los cllnl~s se ordene dicha vj~ita, rejistro: cxá
d IllCll o insFeccioll, por la autoridad competente; verifi
"cánd(Jse eutóneos la dicha visita, reJistr0, exúmcll o ills, 
1( peceioll en·)as formns legales, j a prcs('ncia del CÓlISI11 

" o Vice-Cónsul de la naciol1 a qe pertenezca el reo, o de 
"S'l Diputauo o Representante, si lo \lbiere en el ¡llgar 

" donde ello ocurra, i si ocurrieren al acto en la oportl/Ili
"dad se7ialadapol' la Autoridad qc decreta la risita." 

E~te e~, señor: otro derecho qc yo otorgaría de l11Ui 
buena voluutad¡ pero ya qe se toca este punto, exi)ria 

tambien una cosa 'le es de todo punto rncioual, i es: qe,va 

qe se unnda a los franceses con la proteccion de los Tri
btlnales, so les obligue tambien a respetar los fallos de 
esos rrributlalcs: porqc ya, emos visto casos en 'le JeBpue~ 
de veinticinco años de pronunciada una sentencia, i CUUllR 

uo 1'11 se an olvidado los datos o antecerlentes 'le se tuvie· 
ron- presentes para clarla, se yiene por la \'Ía de las nego

ciaciones diplomáticas a reat'¡litar un espedie/l!e conclui

do, echando por tierra toua la urganizaciol1]lldicial. ¡Por qó 
no \'alase de csta ocasion para dar esa proteccion a 

nuestros pOUI'e5 intereses? V cng'Ul cuantos gicmu a rer,,-
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jiarse en nuestro.> Tribunales, a cxij ir lo.; fallos de nupstrns 

jlleces, pero qe estos fallos no vengan por tierra por la 

vía diplomática, i nos veamos al cabo de Jargo tiempo en 

lIlayol'es dificultarle. i aprietos qe al principio. 

En otra cláusula de este art'¡eulo encueutro eltras pala. 

hras qe me parecen mar S{)llallte~, i qe pueden dar fugar a 
dudas i a reclamaciones. Se luanda qe no se ngan rf'jistros 

vejatorios ni viSitas arbitrarias. En los tratados diplomáti

cas deben ser mui cautas, señor. todas I¡¡s pulu¡'ra" de qe 
sé aga Uso. Yo qisiera sauer por qé este artículo se decE"" 

a precaver esta especie de males, i no otros q" s01\ ton 
~wsibles, v. g. la.'; jnjllria,~, 103 lutos, etc. Yo qí~iera sauer, 

pues, qé razon ai para consignar en e:.'te artículo e~ta C!i

cepcion? ann llego a sospechar qe teuga alglln (¡bjeto 1'0-
P.O favorable a 1l050tro-s. Todo el lnlllH.!.O i'iahe qe cuando 

se ace rejistro de SU5 pupeles a algulIu persolla, ~iclllpre 

~e cree esta agraviada. En Valparaiso, por ejemplo, con 

motivo de lo acaecido recicnteludute en 1:1 .. \dní1Jl·l~ se an 

eeho rCJistros qe an causado alarma: no sé si con ruzOIl o 

sin ella; pero jeneralmente ablando, !In sean echo rejistros 

'le !lO ayan dado lugar a roclalllaci"11e3. ¿I 'ló se llama 

"ejaDrio? ¿Qién a fijado el sentid" d'e esta palilura' ¡Ai 

acaso uua espres¡ou mas \'llga, lnilS succptihle tle abusos 

de siglldir.acion, lli In as aparente para oflJinar reclalllacio. 

lIe. i qerellas diplomÚ.icas? Así, es pues, qe lo qe tiende 

(Jizá a dar UUa garantía espcl'ial a (as personas, viene a 
dar l'lgar, por la latilud de illtcrpret:lri )U38, a eucstiones 

(le Di[l5 sabe ell qí; pun:o ir{lu a parar. 

De~pue5 de estu, dice el artículo Lid no IHJt{rHIl ClcerSe 
los rejistros sin qe se d(~ aviso oportullo nI CónO"lI1 I n:spec

t;vo parfJ qe C()UCllrra a iHcs{'llel!irJ()t'. ¿Qé se llUZllil (.('l:i8Q 

en tiempo oJloTtuno? ¿Cuál es el plazo suocieute qe se se

ílala para qe ese CÓCl"l1 se presente? Miéutr,ls taulo 'le el 

Cón.suJ comparecc 1 se pif'rde tal\'cz la pcaslUll o la opor

tunidad oe tI:H el golpe. Cou esta lIovedad, valJlOS ü em

barazar 105 fallos de la jllsticia e11 ~asos de traicioll i otros 

de estalnturalez., qe regiaren gran secrelO i celerichcl do 

e~i)(!d¡eioll, acieudn depender el (~sito de la"\ di!ijf~llciu~ ju
d¡ciales de lo:; a\'i.:ills dados a los CÓH'5lIles. Yo creo, señor, 

qe para e\'ltar c:o:te inconvelliente, podría estipular.,c qe si 

el CÓllsul llega a tiCIU¡JO, presencie el reji~tr(). S'ill r¡o por 

.'11 1:¡Jt:¡ cleje ele Ilo,-al"so "efecto. Con 'le el CÓ"SlIl ",i,ta 

a tie lpO, se allrú echo en favor de lo.., estranjero5 lo qe no 
se aee en f.l\'Or de los del país. Así, soi de S~lltlr qe f-:e 
fllOddlqe esta parte del artículo j se agaJJ adiciones i e~plj
eaeiolles a las otras, 

El senilr .'lilll~tro ri·d,-~rlli ¡o:dlíe,.; sol1 ío:-> t!t!::;cns qe a 

lll'HJifestaJo el señ(JI' Diputado qe ;¡caba de abiar., i ¡uni fe

lices serí¡,lllOS, si c:'ltllviera en Ilue:-::tro arbitrio el reducir 

:¡ VlI có lrgo los pr¡ncip¡o~ d¡.d Derocho de Jentes; pero, 

dcsgrnci"ldamcr:te, tlO SOlllos uosotrus lo., qe debúlllos estu
blecer est;]s regLls: e,:-Háll sancicllauas de antemano por 11U

CjOllC3 pDJero~a .. , qe ln~ <leen valer; existen principIOS esla

hleeidos ya, i ."::llhre los cualL!3- an tentado algunas naciones 

<leer rerl)rlln~ i ¡¡ltcrflcione,';;j pero, por podCrOS<.l.3 qe esas 

uaciones aynn sido, Il:ida rLn conseguido, j al fiu an \'cJJido 
ti ~oilleter=,c a ellos. 

Es sabido qe, }lD Plldiendo estableccrse en los tratauos 

llll códigp qe teug;¡ tj)tlo~ los priuc;ipios rle nbraza el Dere

('ho de Jente~, se C{)IlSigtl~lll los lllas jenerales j'qc están 

r""o1l0cidos por la mayor parte de bs naciones de la tierra. 

Tal C>i el principio '1" concede el derecho de iudemniza

C;OI1 a l:,,\"C,r de c1lalqier individuo 'le es despnjado de su 
I'I""l'ir;{ac! en ,nclo c-truñ", o ['"-rjndicado de algulla lIIa-

llera en sUs in'!ereses.~E;los prlllcip ios a qc me refiero, los 

an echo valer 'o. Estados-Unidos respecto de 1" Frallcia, 

i esta a Sll vez respecto de los Estados-Unidos: ell Ulla 

palabra,. no' ai Gobierno qe, llegado el caso, 110 se vea III 

la precision de someterse a ellos. iI qé cOllseguiríamos 110-

sotros alterando en un tratado lo qe ya está SlIJClOlJac1o, si 

jalnas se abia de adrnitir nuestra reforn1U? ¿Somos acaso 

capaces de acer nosotros lo qe no an e(;11o túnlos i tan po

derosos Estados? Si qt>iéramos "aljr de la línea trazada do 
ante1111110 p~r laa demas Ilaciones,. se IIOS diria, i coll ra

zon, qe respetá,;emos lo qe ellas respetan. Nus encontra
mOR, pue~, en la necesidad ue SOluelerllOS a lo (~e se con

sidera como una leijeneral a los demas; debemos re,pct;ír

la, i consignarla en rtll~8tros tratados. Ojalá qe IlOS Clle:"a 
dado ulterurh,! Ojalá pudlé~cmo5 formar nosotro~ 1111 códi. 

go aparte! Pero, como e Jicho úntcs, .lamas C01l5~lIlirian 

las otras naciones sClnejantc alteracion; pues ya Sfl a ¡¡a así 

reconocida C5a lel, esos prinCIpio..;, i lellClIlOS lit! respetar

los, como ellas los respetan. Al consiguarlos en los trata

dos, nada se crea de nuevo: no e,., mas qe rüc onucerlos es
pl'CSi\1llClltP.. 1'\0 está l pues, en nl1e5lru \oll1ntad el altprar 

esus principios del Derecho de Jente., sería un intellto 
vano: mui bien 1" sabe el señor Diputado. 

En cuanto al libre acceso qe los estral1jero3 tienen pilra 

ocurrir a nnestros TribulIales Je Ju:-;ticia, cree el señor Di

IHltado qe clcbiera otorgárselcs en <"ste trataelo uajo la con

dicjou do qe se slIjetnsen a Sil. fallos, qedalldo cerrada a e.

te respecto toda da de reci;lIH1lCion. Estu sería fuera de 

propósito, e imposible aJemas: es uu prillcipio de lIuestra 

CQrta fundamental, i necesitaríamos limitarlo allí, <lutesoe 

entr<lr en est 1 ospecie de iransatciolJ. No HDS oh;idt.'lnos 

tampoco 'le, en lajurisdiccion ele lIucstros Tribllnales, los 
estrallj~ro·s, sean del pais qe flleren, tieu( 11 qe respetar pre

cisamente sus fallos; i qc el reeu rsu de reclatuar por la~ 

vías diplomáticas, es un prir.cipio de Derecho Internacio

nal, 'le 1I0 1I0S es dado variar, i de 'le no (Jerria desprcllder

senacioll algnna~ Si no tenen}!)s poder para ucer esas ¡uno 

vaciones de los principiosjencrallllClltc reconocidos, me pa

rece qe e..;tamos en la IIBcesjd"d de aJ¡scT\'urlos. Escritos, o 

uo escritos, se observan de la Illistlw manera; con la difL'!'ell

C'1a qe se les da UI1:\ latitud mucho llH)"or, i suelen accrse 

oner080S 1 en el CIlSO oc uo t'x:.:'tir esas estipulaciones. 

El presente tratado, COlU') lo ,a',e el señor Diputadu, se 

compone de un, rCllnionde ;,ríncipiosjenerales del Dere

cho deJetltes. porqe, desde qf~ 110 ni un cóJigo jcneral para 

todas las n:lciol1es~ se sujetan a estIJs pactos, Por ellos, nl
gil nas nacioI1€~ dé lijes alcar.7.un yentajas qe 110 consegui
riau sin la existencia lit! ciertas e~tiplllaciones, Así pues, 

llosotr(l~ e11105 adqirido \'entajas, j renunciar a ellas, sería 

.lcernos un mal real, sin procu'raruos flU pnn;'eeho pos, 

teriol'. 

Qe no sea permitirio ar:cr exúmen ue parele:", ni come

ter vejaciones en la persuna i propiedades de [lIgUR itldi

viduo, es otro principio del Derecho oe Jefltes; i !laua UtaS 

dice este artícnlo, sino 'le no_se pued'l cometer vejaciOlhJS, 

examinar los papele." pura 'le !lO se \"jole ese c1erech '18 () 

tienen todos los indi"iduos ele las nnciones por los princi. 

pios del Derecho Internacio"al, i [lor la. leyes especiales. 
De consiguiente, al COIJs¡gll.¡r e~ta di:;;posicion en el trala

do, uada CIllOS constituido de 1111(:\"0, !',ino lo mismo qe 
existe en nnestras leyes. Qe ioter\"euga el Jefe o el Cóu

sul en el rejistro de los P"I'C1C;. uaela lunsjo;to, oaela lilas 

conveniente: nose elnlt~lraza e! tcjistro , no ¡;:;P tlilbnruz 't 
e[ exámen. Lo ÚU(('o qe se aCl', ('S p(,ll.cr nn rest~g() de q.e 
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11a 80 cati:;(1 pcrjuie~o algl1nn al inJiviuno; i esta es 

llnLl garantía en favor de la misma nacion, pues qe f!otl cs· 

te medio se evitan las reclam:lciolle5 qe con tant" jnslÍcia 

<¡iere p,itar el señor Dipl11rldo. 

Qerer, señor, qc en 105 lr:.tados se descienda a estable

cer reglas determinarlas palfl ('aela caso en particlIlar, se

ría lo mismo qe cxijlr un c6digo, i ~sto 110 e:-; po~iulc con

scguirlo: l'ero, sllpollganlO~ esn lnisfllo código, Ja~ dlspo. 

siciolles qe (,1 contuvic,e, cUanto Illuyor fuera Sil llÚllle

ro, tnntas mas interpretaciones se les darian; porge e~tá 

"" la ,,,Iuntad de los omines el intepretar las palabras. 

Se establecclI nqí reglas jCllernle~ rcc(Jlloeidas; porqc, de 

110 ser así, f'e emrrenderia 1111 I!Oauajo intermilJahle, i asta 

('i"rto punto perjudicial en el seuhlo qe a ,,\lIado el sciior 

Diputad". 

l{r-peliró. pllCS, qe ni el Gohicrnn de Chile, ni potencia 

alg1llla de la tierra puede alterar el principio reconociuo 

de qe ai del"l)cho de acer recl:1I0aCiOIl2s, desde el tnolllen· 

lo qo lli1 illdi\'iduo ny~ sllfriJo n:jacioJle~j í qo tUllljHH:O 

puede "Itera,.,;e el principio de recurrir" los 'I'rilllHl:\les o 

JIIl'ces. ni qc dehan re.,petar .... e las sentencias ue estos; por

qe \os GDhierlli1S 110 f'C sajelan Ilnnra a esa ohJigacjon. 
E:-;Ic e~ 1111 derecho pl'Opi:l ,k las 1J<lCiOlWSj i desde el 1lI0-

lncnto qe ~e iei .... ,l'u est~ rennl1r:in, qerria deoir qe se slIje

t:\ban a la ¡;;oÍJ\::ranía oe otro;,; E8iaí.Íos. Exijir esto, sería 

cxiJir el trastorno de los principios lilas inallernblcs, j ell 

qc~ por eonsigllielltH, IUl'1l0S se Plledc poner mano. Por 

otra purto, sería ncces:lrio entrara H"cli.;uar si esto 1108 

co:!ycnín: porqc nO.5otros l'lllOS ,rcclamaJo de scntcncj:lS 
d;ulas por ello..;, i 10s dt~rcdlO~ qf) ellos tienen por es!;, 
p~rtc, 105 tencnlOs tamOlCl1 llo:;otros; de consiguiente) el 

beneficio es recí proco. 

A,í pum', cualqie.a 'le fuese el artículo qe se propn. 

sicra cnllltrar de qe discntimo:;;; clIalqiera qe fuese cl~ar

hitrio qc se tOCc3ü, Ilunca abria lUJO sojo qe pndiern lle

¡"Ir los deseo,; del ,eDor DiputnJo; 11'1 podria llegar el 

caso ge olHIIViéscll.}O:; !o~ uenefielos qe no n c'ollsiderado 

el señor DiptlL1do !jo podri'lIlo:, obtener p:u e3te tratado, 

pero 'je \10 "U podido ",ti!'" l;,\'se, porqo dependen de esti
pulaciones pri\'"das, 

Es 1111 priIlC!plf) jrllcr:11 di') Der(~("ho de .fentes, qe en 
tnd03 10:'\ ~nl:)argo,;;; eA ¡ll!c¡r, f'll tU lo ~e ct-erran los pucr. 

tos ¡se impiJn la clJtr<!da í' salida de los bnqcs, las ll:-t.eio· 
Hes están obligada:o; a inrlclIlllizO¡r a Jo"~ I1I!li\'i<..luos a qienes 

pertenecen }us bllqes dt'h.'lIidtJ~o I()~ perjuicios cilu.5ado8 

por la ncteqcion Je esos Im'lB:o': III¿I,';. por wedio de Una 

dec\araciot\. se preVil'lle qe cnando la.., uetenciones se 

ayan ecllo por C~il"a de embargo o clausura jenernl <le 
lo~ puertos, elltÓl1e!'~ 110 se exija inJemnizacion, '1'al se 
la cledarvcioll qe teng;o le ol1or 'le leer a la Cámara. (Le
yó) V~. pue" la Cállllra 'le por medio de este artícnlo 
,lel trata,lo 90 un ohtcllido \'entajas qe UO se ubieran oh· 

tenido sujetálldonos ¡¡ las J'{'glas jenerales del Derecho 111-
ternacional. 

El ,."ñor Varas -El señ<lr Ministro del Interior se a fi
jado en las cOllsidnraciollCS jenerales, contestalldo ql señor 

D'llutcldo 'le a impugnado el artícnlo, Yo \'oi a acer algu

l\3.~ ob:3crvac1one..:; particulares, re\ativa~ a los térmillos 

en qe izo las suya,; el señor Diputado, i a las cl¡~les 110 a 

qerido contraerse el señor Ministro. Me coutraigo a ellos, 

porqe tengo motivos para saher lo qe ai en el caso. 

La primera obsCI"\'ucioll del señor Diputado rotlS sobre 

,,":a parte: 

" Los ciudadanos o ~úbditos respectil'os ¡;O~ar¡ln en 

,. los do,; Est'IlI". de IIn:l COllstaute i complela !,lolecei!,1I 

" en sus per,;ollas i propiedaJcs. Tendrán libre i fácil 3t

" Ce~o a lBS 'rr\hnn""lic:; de Justicia pora la prosectlcioll i 
" d~fell:3a de Sll~ dm·echo~. 8C1ál! árhitros ue e"mp]car, en 

l' t )(Ja~ cirelltl...:t lIlf'ia~1 los al.wg o ufo3, procllradoj"('s o fijen 

jl tes de toJa clase qe jU:l.garcu a propó8itu. En En, gü'l.a

" nín, bajo e.te respecto, de todos los derechos i l'rivilc

"jio:3 concedidos a los nacionales lIIiswos.:1-

l:lscñor DipHtad() se fijú en esta {~láns\l\a, 1 estrañó qe 

se estaillecie>c de 1111 modo particular eH el tratado: de

biendo, <! Sil j !licio, cOllsiderarse C.Omo 1In pr"lucipio jelle

l'al. Yo conciho qn In. .. atoo n de aber~e ~Xi.i'lIO por t.1 Ajel\~ 
te de Frallcola esta c.!i"~rosjeiou, es la de 'le la Constitllcioll 

ofr9ce ign-tlc, .. g Il"aJltía~ n tod,¡s las per:,oll¡l~j i como eRtas 

gHI"1l.ntÍJ.s son pnra qe ell Francitl slIrtan todos SIlS rfl'cto;o:, 
el Encargado de Chile q¡fiO qo se usa~e de estas pnlabras. 

para 'le se cntienda '1" la proteccroll 'le se presta" los 
fraflee~n:". üs la luisllla qe se pr('~la <l los thilcllOS. 

Otra de las Ob38fv:rciones rodó sobre ('sta etro e1áusulu: 

_". E:-;taráll ndelllas eseclltos de todo servicio pcrsonal 

L¡ el! lo~ cjéreilc5 de t¡err:! i ¡¡rmarJa, i en las guardias o mi

.; licias Il:lcion,iles, in mi.::mo qn de todas las cOlltribll,o¡O

•• nes de guerra i pré~t.llllOs ftJrzo~ns i reqi:.;icioHl'S Inilila o 

¡¡ fes eOIl cnalqicr 1110t;\"() qe :;0 {IXij ¡JI; i 011 lodos lo:; olr(l~ 
" ta:-;o;:,:. 110 pOdr"án e~lar slljf~lilS Sil., propiedadl's, lIlncllles 

j, O raiec~, a otro3 dt~re.eho~, reqisicioncs {) in.p\l(·sto~, qe 

í¡ los r¡e fllerell pag,¡dos por súbditoo;;; de la naciGIl cstrallje 

"ra !l1J."; Llvnro~ida sin escrpciotl."-

Sin qe esta c~úl\sHla ex::-;tiesc en el t.ratado, los frallcesr~ 

tcw!rian este derecho r¡e St~ les cOl}ecde ntJsolutaUlclllC. i Ai 

algllll cstriljero ell Chile qe un goce de eslas ventajas? J ~i 
esto es nsí~ igé es: lo qe e!'ilablcr(J de lincvu! Pero, si uo 
exíSlicra t;se principio. ¿rol! q(~ Yf'llt:lja, o garantía, eOlio 

tarian los cslr:lIljerus qe ,o"H.:IH:1I n Chile a trucr1l0S sus Cf:~ 

pila:e~ i Sl1 industrial-Sohre q;ta parte a cOlltestado rie

torÍo:o;<lIlH>utc fd ~cñor l\lini~tro. 
DispOne tambien el artículo en ~n últ'lllla parte, qe dicé 

así:-

-" J~~s ciudadanos o s(,orlitos de lus partes contratal!tes 

"qe residan eulos terrOltorius o dominios de la otril, 110 

jI serán sujetos a yi:-;itas i rejilStrps vcjatorjos, ni se ¿ITÚ eX:I

;j men () inspcccinn urbitrarw de slls lihro:,; esreplo etl hlR 

"CflSOS de nnicioll J trútlco ¡Je cOlltrnbauuo. i o1ro,:;: crll11t'

l' nos, para Jus cuales se orJeue didln v:sit;l, n'ji~t,.o. exú~ 

•. 1uen () inspc('cion, por 1.1 antoridad cJ'llpetcJltcj vel ifi
" eálldo~e entónces la dieha \"i~itil, rf'jistro, f2Xámell () ins

jI peccjoll ell loS fonnas ICt;ales, i a prescncin del CónslIl 

"(1 Vice -Cónsul de la lIaeioll ¡¡ qe pertenezca el reo, () de 

" su Diputado o Reprc;ent:lllte, si iD nbiere en el lugar 

" dUIHJ.e ello oCllrra, i Ri oeurncrcn al acta (m la oportuni
" dad señalada por la .1utoridad qc decreta la ¡;isita,"-

(te no se agan visit:ls, o rpjistros vejatorios o arbitrat"i(l~; 

pero \la se a puesto por coudicillll iudi~pensablc, C01ll0 el 

señor Diputado lo a entendido; qe las visilns () rejistros d0~ 

han acerse solo cnando el Cónsul eOlllparezcn. Se ará, 

(dice el artícnlo) en la oportunidad qc.fijc la Autoridad, El 

Cónsul COllcnrrú,Sl qicrc; i su ausencia 110 embaraza en ma

nera alguna la práctica de la yisita orejistro, La Autoridad 

qe deereta Ja visita, fija la comparecencia del Cónsul; este. 

como e dicho ántes, concurre, si q\úre: si HO concurre, no 

se slIsper:de, como debe entenderse, la práctica de una 

operaclon importante, ni se embaraza la ac]¡ninistraGion ele 

justicia, A mas de esto, COII cea disposicion de qe el CÓlh 
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Sil! co 1iparllzcn. al puso qe C' una garuntía para los cstrau· 
jeros, el'itamos, asta cial·to pllllto, reclamos qe pndieran 
acerce por esta causa. 

l\Ie parece, pues, 'le en esta parte no Be a lijado b.1Slan· 
te el señor Diputado qe a ccho observaciones soure el aro 
tículo. 

Repetiré qe no se embaraza en lo menor la administra· 
cion de justicia por la [¡dta del Cónsul, ni tampoco se exi· 
je precisamente 811 asistencia. 

Ago estas observaciones, señor, porge ellas tienden a 
conteslar sobre los puntos en qe se a fijado .\1 señur Dipu. 
tado. Sobre lo demas, a ablado ya el señor Ministro qe me 
a precedIdo en la palabra. 

El señor Gareia Reyes -Emos tenido, señor, por muo 
chos años la fortuna, rara'a 1" verdad, dA qe resida en!!'e 
nosotros un ~Iini.tro diplomático tan discreto í entendido 
t0l\10 el señor Cazolte, a cllya prudencia i política ilustra
d" debemos qizá la paz qe existe entre la República i Fran· 
cia. Si esto caballero ubieso tenido 011'08 principios de 
r.onducta, o si se ubiesü dejado Hevar, COIllO sucede con 
frecuencia, del pmrito de 3Cm- rechmaciol1es para el3\' una 
fillsa i mal entendid;1 proteccion 3 sus compatriotas, en
tiendo qe no nos abríamos visto libres de mui desagrada
bles cuostiones. El senor Ca7,ott~ se ti perjudicado t"lvez 
en su carrera, esponiéndose a ~ufrir la multitud de acusa_ 
ciones qe los franceses dirijen sin cesar a Sil Gobierno Cllan
do los Ajelltes públicos no se prestan a apoyar sus eXljen
cias i pretensiones; i gracias a l11s [menas relaciones de qe 

.Iisfruta en la Corte, a podido pel'm:lI1ecel' asta llora en Sil 

destino. Este estado de cosas a ccntrihnido en gran parte 
a echar en olvido los sinsabores qe en touo tiCUlpO an cau 
sado las reclamaciones diplomáticas, i ace qe al presente 
no se dé toda la importltncia debidn a las ohservaciones qe 
ice ántes a la Cámara. Si ahlase aora bajo el mflujo irri. 
tante de esas reclamaciones, qc vemos jerminar i poner en 
conflicto a todas hs Repúblicas do América, entóllces 
abrian tenido mas valor mis palabras. ASÍ, pues, ruego a 
la Cámara qe al resoh-er tenga presente esta circullstancia, 
advirtiendo qe el señor Cazotte debe retirarse en breve 
del pais, i no sabemos aun qión vendrá a sustituirle. 

Voi a considerar aora las observaciones qe an echo ele mi 
discurso el señor Ministro del Interior i el onoranle Dipn
tado qe acaba de dejar la palahra. A dicho Sil Señoría qe 
ai una regla invariable en el Derecho de J entes, seglln la 
qe se exijon indemnizaciones a los Gobiernos por las vej~
ciones qe en sus territorios se cometan contra las perso
nas i propiedades de los estranjeros. Yo me permito pon'lr 
en duda la exactitud de este principio en toda la latitud qe 
se le qiere dar. Cierto es qe las nacIOnes poderosas do la 
tierra an entablado, o por lo ménos jeneral!zado, el dere
cho de pedir indemnizaciones; pero ~en qé casos se pres
tan estas repa:acionesl ¿Acaso todos los reclamos son 
igualmente atendidos1 ¿No ni una gran variedad de acei. 
dentes i de razones qe establecen diferencia entre los di. 
versos casos posiIJles1 Creo qe si; i qe. si bien a si,lo prác
tica el pedir illdemnizacion por cualqier d~ño inferirlo a 
11n frauces, un ingles o norte'americano, tales pretensio. 
nes no an sido siempre acojidas; i qe esa misma práctica 
qe se invoca por el señor Ministro, autoriza para acer 
distincion de casos. El inconveniente qe para mí tiene el 
artículo en discusion, es d~aelltenderse de esta variedad 
de circunstancias, i empeñarnos constante i absolntamen· 
te en acer todo jénero de indemnizacion, pues qe a de ser 
constante, completa i absolnta la l'roteccion qe nos obli-

gamos a dar por él a las rcrSOl:as i 1,rcpiüdades francesa.!=. 
Mas, ya qe se a qer'uo consignar en el tratado la ohliga

cion de prestar it"lelllltizac;ones, abria estado bien qe H' 

ane,glnsen todos los pormenores cOllsiguicutes a la presta· 
cion de este deber. Na basta con qe se diga:-res ponde· 
mos por los daños qe sufrau Jos franceses en Chile .. e, 
pre~iso decir en qé tiempo deberá acersl' la reclamacion: 
'lién i de q6 manera debe "alarizar los pe¡jllieíos; qién de· 
cide las cuostiones qc puedan suscitarse sobre este parti
Ciliar. 

Yo no convendria jamas en conceder un tiempo indefi
nido para reclamar perjuicios, sitio qe señalaria un térmi
no breve, trascnrriendo el cual, espirase el derecho. Tam· 
poco dejaria la [¡\Cultad de tasar los perjuieips a ninguna 
de las dos potellcias reclamantes. pon¡e toda e uestion n 
operacion diplomática a de ceder preci8amente en per. 
juicio nuestro. Es sabido qc en diplomacia tiene mas ra_ 
zon el qe tiene mas fllorza. Yo estipularía qe lo., perjni
cios se tasasen segun las fórmulas judiciales prescritas por 
la lejislacioll de carla pais para casos análogo>. 

Si los tratados sirven para algo, señor, no cs 'pam echar. 
se una soga nl cuello, o para acer ma~ dura i embarazo~m 
nuestra posiciono ::le a dicho qe por medio de e 1108 se fi· 
janlas reglas illciertas del Derecho de Jentes. i las nacio· 
nes débiles se ponen a cllbil'Tto de sus dere"hos, fijándo. 
los clara i paladú¡amente por 2scrito. Mas, Ilada de esto 
yeo en el tratado qe nos ocupa. Las reglas del Derecho 
de Jentes, por lo qe respecta a indellllJizaeiolles, qedan 

tan vagas de;:pues del tratado, como lo están al presente, 
i nada absolutamente se a avanzado para llenar las lagu
nas qe deja la práctica de las naciones. 

No podrémos formar un código, se me dice, de los 
principios del Derecho de Jontes; ¿i por qé no amos de 
poder formarlo? ¿ Por no tener el trabajo de escribir algu
nos artículos ma;? Pero, la dificultad es evidentemente 
exajerada: no se trata de redactar todo un código, se qiere 
solamente qe se fije lo concerniente a nna pcqeñísima par
te de las reglas qe an:le formular las rela~iones entre Fran
cia i Chile. Si el medio conocido de pre~aver los avan· 
ces del poder, es ponerlo a raya por esti pulacio nes escritos. 
como se a dicho en el curso de esta di,ellsion. encllentr .. 
'le e,te ol>jeto es demasiado alto e importante para q" 
no procurémosconsegl1irlo a cualqiera costa. No digo uu 
código, cien códigos debian redactarso, sj por sn Inedio 
lográsemo, aqel importante resultado; i si de'pues de lod ... 
se me dijese qe es de to<lo pnnto impo.ible arribar a "" 
perfecto arreglo en este particular, debo cOl1clnir con '1" 
no debo acerse estipulacion alguna de ninglln jéncro, sí 
todas ellas, por Sil imperfeccion, empeorasen, en vez de 
mejorar, la condicion presente. 

Se a dicho tamoien qe importaba mucho el qc se con
signase ell lo. tratados el principio de la constante i com
pleta proteccion, para estillllllar de esta mallera la inIDi
gracion a Chile, aciendo notorio en Francia qe se da en 
este pueblo a los estranjeros un favo\' qe 110 suelen eOIl

ceder todas las naciones de la tierra. F.sta cOllsideracion 
es lililí poderos:l, pero entiendo qe obra completamente 
en senticlo contrario de nqel en qe se a echo valer. Si la 
disposicion de este artículo va a producir tales consecuell
cias; si sobre la fe de nuestras promesas se espera qe vell

gan del pais multitud de emigrados, juzgo qe vamos a en
trar en nn empeño mui sério, i qc por lo mismo conviene 
fijar COIl toda precision. Estimúlese en ora buena la inmi
gracion al )!ais; ofrézcase, i dés\) etl realidad, toda la se-

5~b 
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,!(uridad i proteoc;!)U po,iblo a lo; e.traujcroi', si así lo eXI

ja lInestro illteres i lIuestro deber tambien; pero ágase to

do esto ell tal nl'lIlCra, 'le por la vaguedad de las e'pre
.iones no se nos pue,l .• obligar a mas de a.¡"lIo a 'le CIliOS 

qerido obligarnos: dígasc qe nos empeñamos en dar a los 
t~.3tral1jeros t:lut'\ segrJridacJ como damos a nuestrus paisa. 
n1:l, eydec¡r, a nn~~tro~ amigos, anue5tros deudos, a nne:::
tros i~tel·(!SeS; pero auvirtamos talnbicn qc 110 f{'Fponderé 

1II0S Je a'lellos e ISOS e,;traordinarios en rje se f.dt·. al pri/l

ejpio de segluiuau por moti\'os superiores a nuestra volun
tad ¡ nuestras fuerzas: dígase qe jndelllniz'lré.mos solo 

IOil perjuicios qe se e.liBen directamente contra cierta cla
so de estranjeros por odiosidad de clase~, cuando la auto
ridad pública tI!) "ya ec!lO va'er eficazmente en fa,or de 

e\los los recnr,o, de 'le pllede disponer. 
Ignalo3 reflexiones son en gran parte aplicables ,,12. = 

párrafo ~dol artículo ql18 tmta de la prolcccilill d_, nlles
tras trilllluales con q~ so brinda a lo. fmnceses 'le vengan 

n residir cntre n",,"tr03. c,s este uu deber qe nos incum
he cumplir en nlle;tro carácter de pueblo civilizado; 'por

'le seríatmonstrnos,) suponer siqiera qe ubiese en Hues-

1ro torriorio porsonl alguna a qíeu no se icieso jn'tiCia., 
!llas cuando estas oh ligaciones qe son de derecho natural 

00 acen materia de estipulaciones cscritns. i se formulan 

dándoles mas o méllos estonsion i fiJ<'za, es preciso 
"rreglar la matad I en el sentido <.le úlllbo. contratalltc9, i 
toda estipnla:.:¡()n qe no tom'lse en clIenta semejante n:-:nll 
to, siuo para arreglarlo en [J\-or de mu d" 105 contratan· 

tf~3, scrÍ'\ imprudente i \'icio3U. T,d es lo qe pasa en el 
presente artículo_ 8u él se ú5cg1\ra a ¡',s franeese,. (flje

fll) la Cámara en la cspresion,) se asrgllr:l a los frnIlCI!SeS, 

,jigo, todos los privilcjios i prcTogativus ,le lo, naturales 

mismo3, pero no se lo . .., imponen lüioi tpii'mas obligaciones. 

_"-sí, por ejemplo. 103 c~ül"lJos estamos ohligados n res

petar hs uecisiones de lo~ IriulH1atcs 'le t:encn p;\r:1 110~O' 

uos la fuerza concluye"te de u!la verdad avcriguad : lo., 

frauceses no tien~1I ~cmeJante ohlig(w\on: e1lus pneden 

pedir la intervoncion UO Sil Goiliernn i responder por la 

vía diplomática 1111.\ sellt >!leía da,l •• por los tribunales ud. 

ministran:lo justicia. Pregunto yo, ¡semejante modo de 

I-ll·rügl:w las co~a~ \'5; prllJontc1 Ocasion ni de lograr cier~ 

ras vent:lj~ls, qe un álJil n~~goei,-.dnr no deho janlas desper~ 
dici:u·. Si las Il<lCioll~~s europeas:, dI;;!) r:.1<l1, :-;j la~ tJilci/lnes 

poderosas tienen la práctica cOllv¡>r\ld" ya en derecho de 
¡,oner su espad" para des'l't"iar la [,al.ltIo:;¡ de la jllsticia, 
no seda tiempo i lugar opnrtHao JI) lHo·]¡ficill' siqlera ('O 

parte el ejercicio de este ¡j¡:ro ddrechn, el cstipnlar aqí 

'10 i!llplorasen la protoccion de llllestros trionnalc" :aca",
,\IiIeo t;:¡mbien SIIS dispo$icionc.\ol ¡;;iu rcelarnar de clla~ por 
las vías diplomática •. 1 de 110 "cerIo así, de despreciar la 
uportun1 ocasion qe se 1105; Or¡~ce de arreglar f';ste punto, 

¡,1é rcsultaría1 qe c~m Inl:lólWl proleccion qe franqeamoR 
a I(,s franceses podri:\ iSer q\:lJ. nr:asinn do rcdamnciones, 

d~ coutlen:lns i de cargos, si uf jlJ/og:IJo se creia ofendido 

por la. dc:;it"-ioll. Q,izá :se pf!ns~na en1ónces en pedir n ln 
Fl"ancla qe renunciase a c, .. te dereeho; ¡,pero qé (e daría
mos en r'ccompensal Por el pre:'iellB tratarlo h dmnos 

cuallto es po,iule darle sin gran sacrifie.;n. iI qé nos qeda 

<'U Ión res para obtener de el!a lo qe por el presente tratil
.ro se priva? 

COl,tra estas otras obser""p¡ol1cs e o:do ilcer 01 argll. 

mento de qe jamas a tenido-la Francia la pretcnsion en qe 

estoi 'insistiendo, i '1" tampoc~ sel'Í-. jlls:o exiJirlil, per 

cuanto qe es propio de la .pbel·~¡¡.Ía de las lIUCj()DCS prestar 

"poyo a SIIS cilldadallo~ qe sufren Hjaciones en el es/rall
jero. en primer Ing'lr, debo decir qe no es raro, sino fre

cuente, el renullciar en tratados como el presente el dere
cho a 'le me refiero, i qe nada tendria de estraño qe pre

telldiÍ'.ramos nosotros lo 'le an obteuido sin dificultad otros 
puehlns: i en segnlldo, juzgo qe no abria cosa mas pllesla 

en razon i en justicia <le ef'a t>xijp.ncia, ni encuentro cosa 

ma~ debida qe 811 otorgrJl1Iicutllo ¿Pues fié es acaso el 

Gobierno recargado de inmensas at~lIc ioues de Francia o 
Inglaterra el qe está en mejor di.pnsir·ion qe Iln TriuuulIl 
de Justicia pa", examinar i aprecHlr debidamente las ac

ciones litijiosa. de los particu lares1 ¿ Cómo llega un G,,
úierno a tI,ner noticia de los juzgamientos echos en paises 

e.tralljeros, .ino por las rcchmaeinncs de la parte ofendi

da? ¡I 1'8 este acaso UII bnen fllndamento para ('char por 

tierra el (:dlo lcjítimo de un Trioun,,1 competente? Por 
lo jeneral e.as rechllllacioncs Fon siempre inj listas i tnn
chas veces temerarias. Si se invocan los derechos ineren
tes a la soberanía, yo no Fof:.. por qé no ~e a recordado á n
tes todo lo qe cada nacion tiene para administrar jnsticia 

eu su territorio, i aCer él solo i sin inter"encion de pode
res estranjeros todo lo qe sea contluel'ute al IIrreglo i 

huen gobieruo de los ahitante. de su territorio. Las recla

maciones diplomáticas contra fallos judiciales son un ver

dadero avauce contra ese derecho illerente, lIvance '1" 
lleva en sí IIn principio ele injllSlicia o de imprudencia por 
los datos fidsos en qe reglllarmeLte.e apoyan. 

AlIn cuando nada de esto "e pretendiera o 110 .e cllnoi

guiera, ubiora sido conveniente pnr lo méllos fijar un tér

mino en 'le prescribieso la aecioll para ncer estas reclama
ciones. En el dia: llne~tro GObWfllO ~e a visto nrjido por las 

¡estiones de Estados-Unidos e,·n oellsi,.n de cierto ¡¡I110 dado 

por lo, Tribllnalc< de Chile mas de 25 años á. I,"S antece. 

dente, de la can.,a.'e un perdido; los jlle~ps qe la fallaron s& 

"nm!)prlo; ipn Iaahsollltncnrenciade tododato el Gobier

no a tr.nido qe ocurrir a In preí'cripcion; pero a una prps· 

cripei"n qe no est" fijada chra i palaeliHnmente por el De
recho Internacional. A sido preciso remilir una Legaeion 

costosa cerca de la Corte do Washignton; i despues dI' 
tanto costo \ tl~ tanto nf¿JlI, no~ vemos todavía en el peli. 
gro d .. pagar una injollto cantina,1 de pe,o •. ¡.E.te echo 
i otros sempjantes (le r¡c ¡¡i ejell1plo~, no c.W-'ben aJeccinnflr .. 

no .• 011 /;t redaccion de los tratados diplomúticos1 lOe qé 

vnlf' en16nces la esperiencia? 
Diré dos palahras en conch"ion f¡obre la última el{,n,,,!.. 

.lel arlíeulo. E manifestado de antemano, qe es asta indoco
rMO el acer \lila cstipnlncion formal por la clIal nos obli
guemos a no arer vejaciones a los estranjernél, í cuan pora 
.'uzon ni de no aeer nlérito de nna cierta clase do vej:'lc iD .. 
nes atribui,l"s a losjncces o qe se presume en ell"s. i 110 

Rccr nll'rito de otros¡" infinitos qe son mas }HJsiblcs, Pe o 
qiero prescindir de todo esto. 

Llamo la atf'llcion de la Cámara n lo ambigno e iUCXílC. 

to de la espr<'sion arbitrario. vrjatorio de 'le nce nsO el ar
tícnln. ¡CUánlo no cabe en lo nrhitrario, en lo vcjatorj()~ 

No ai indi .. "iJno alguno sujeto a un rejistro o n flL';J pr.). 

,,¡dencia de este jénero 'le no se crca "eiado por actog 
art1itrarios. Ai arbitrariedau en decretar la proviclencio; rl¡ 

vejacion N' ejeclI!:'r/a i en el modo de lIcvlIrla a ef"cto. 
Una csprcsioll descompuc,ta ,le parte del reo, oríjinR pro

videncias qe pueden parecer h'verri8! la negntiva o resis
tencia a prestarse al rPJislro de la casa o de sus papeleó. 

pllede orijinar un c,tallidn: qizá pudiera aBegurar qe ja

mas ~o rrnc:icun iliJij~lI~iil. de este jénero ,in tle ~e¡¡1l 
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-.ríjen de mU1:hos i 11111; .ériu. disgnstos T"nga la Cáma
ra presento 'le es\ranjero. ai, no solo en Valparaiso sino 
tambien en Chilué, en Constitllciol1, en mil otros pueblos 

qecarecen de Jueces Letrados espertos, i en los cnales se 

cometen dinriamcnte €frores i desacierlos notables. ¡Cuán
t;u reclamaciones no van a nacer de allí! Un señor Dipll

lado qe a servido por largo tiempo lujnJi1:ntnra de Val
par:ti:;o, me acaha de inic"iar, lo qf" es·mui ciert., qe en los 

procedimientos criminales, en donde de ordinario tien<ln 

Ingar los reji8tros ele casas i papeles, nada ai detallado por 

la lei, sino qe t"das 1:.8 providencias son, en el lcnguaje 
.1el derecho, arbitrarias, es decir, liuradas al arbitrio del 

Suez. Así es <)e e,lil impropiedad ai en 01 liSO de aqellas 
palabras. 

Contestaré por último a nna o1,sen~acion de nno de los 

Diputado. preopinante •. Dijo S. S 'le en el tratado no 
oe estipnlaba espresamente la ohligacinn ele dar aviso a los 

~ónsulr.s en tiempo oportnllo para qe pnedan asistir a la 
dilijeneia; e. eie,t, qc lO" .e rncnentnu a'le!!,," palabras; 

pero se previene espresamente 'le r.e les avise con oportu

nidad. ¡POI' 'lé esta palabr:tl ¡,Oportnnidad no <)iere decir 
tiempo suficie1lte parn qe Sfl preparen a a~istirl ASÍ, pues, 

está en todo "11 \ igor el argumento 'le ice, mostrando qe 
c!o;to~ avisos oportuno~ eran, en primer lugar, 11n em

bar:!zo a la" j "sticia,. del pa;., i en segundo una f,tonte de 
rf!dtIlHaeillne~. e I1Hndo aya ele proceder cc,ntra individuOR 
tle cli\'ersas Ilaciones, ~ería cnriosn qe el Jnez formase un 

concurso de Cóns"le", i mil,,,tr,,. llegaba la oportunidad 
de Sil asistencia, maJJt.ener~e con los bnaz.os cruzados sin 

¡",tIer clllllplircon ~os deberes de Sil cargo. Yo ja!))as pa
ftaré por tan vergolJ7.0,o;1l Hstipulucion. 

F.I señor Toeol'rwl.-I·:I onorable Dipnlado qe n impng_ 
nado el artÍcnlo en di!'cltsioll, a dado una interpl'ctaciun 

<t.)xajerada a lo~ principio:; 'le el) él se sar,r:jonan; i puedo 
ltspgnrar a ta C'úmar:l qe si flbicra de entenderse del modo 

(le lo a esplicado el seiíor Diputado, yo desde lueg-o le IIC

garia nlÍ aprobacion. Vo; a ~c6tlido, aunqe a lalljera, en 
el exámen <je izo de laR tres partes de <)e COlista el artíctl
lo. En la primera !-oe dice: "Lo:; ~inJaflatlos o súbditos rc~

'j pectivos gozaní.n en los uos Estados de una ca n~tante i 
-', completa proteccioll en ~n,::: personas i prn~Jcdadc¡;:.p

UIIO de 1,,; onorables Diputados qe 'ne '111 preceniclo en 'a 

palahra izo \'er a la C(lIWIf3 qe la rnzon fln se uLJia tenido 

presente para insertar e~ta cián:;;nla, crn la de qc 110 en to· 
das las Ilacion{~s ~c prestaha la mi~ma proteccioll, i r¡e no 

era indifen!nte CSIHi:'Sarlo en el tr:1ta<1o, Sin este untecc
(lpl!~e, abria creido qe no se ahia ccho mas ge insertar nn 

prjuripio sancio1lado por nuestras leyc:;:, un principio re
conocido por todos los paises ilustrauos, i qe nO variaha en 

nada las circllnstllncin5 pre.,"nt"s. Vf'I'dad es 'le cstam"" 
<¡hllgadas por los principio. del Derecho a dispensar una 
protecciün a las propiedades j personils ue los eslranjeJ"os 
qe <;"Cllgnu, a avc("iuda¡se entro Hosotros~ ¡ con esa condi
eion lo:; admitirnos eH !lue.-:lro ~uelo. Esto, uue¡;;tras leyes 
'Jo ganeioll'~; ¡Iero foil} d~rá, i ¡-;i e~fá sancionado) ¿qé ohjet(l nj 

,f n In~er'arlll aqí? El lIli"mn qe se 11H·0 pre~ente al inser. 

tal' el arllculo 1 :> ~n qe se estipllla 'le abrti paz pcrpetll~ 
entre Chile i la frOllc,a; artículo <)e a nadie se a or:lII'rido 

impngnnrlo, i 'le no tienl~ ,'l:1S ndor e importancía qe el 
'V.o' aora di3cntimo:;. Puede dccir~c qc cstns son cláusulas 

.1 <'1:ole., univer,allllente adm:tilas, i <)e se insertan en to
do" los tratados. 

1'''1'0 ~¡ sf'iior Dip"tarlo terno 'le de a'1Í nazca el dere
dIO ¡JQ recbm:H inlemni:tac;oll de p~rju¡cios; i yo HO 30!O 

creo 'le no nace, sinn qe repllto perjudiciaIísimo el som.· 
ter a reglas esle principio. No e \'isto trlltado algnno en 

'le se "y" reducido" reglns fijRS i determinadas e.edere
cho qo ai para reclamar perjuicios. Chile se obligll a dis· 

pensar nna proteeeion cOl1stante a los franceses. i fi Chi. 
le cesa de dispensar esta proteceion, los franceses pneden 
sin dllda. reclamarla. Comparando la situacíon en qe nos 

aliarnos con la qe traerá cOllsigo la sancion del t~atad(). t~e 
introduce acaso IIna novedad peligrosa? ¿se roconoce nn 

nuevo deredlO? Claro est:\ qe no. Si el Gobie1'l10 de Chi

le ultrajase a nn frances, violase sn propied~.d, ¡tendria 
este derecho para qejarse de semejante condllcta? Sin du

da qe ~í: lllego ¿'jé se e,tahlece de lluevo COlando Chile 6e 

impone la obligacion de dispensar nna constante protee. 
cion a las personas i propiedades de los francesesl i ¡PO

drá ilBistirse eu qe de a'lÍ nace el derecho de reclamad 
f)i) la viobcion nace ese derecho difícil. por no deeir illl
p",ibl .. , de reducirlo;¡ reglas fijas, i mas difícil aun de ¡j_ 

j',r" priori 11/1:0 lIIullitnd de casos sujetos a otras lo?!la_ 
restriccioncs. Por ejemplo: ai un tUllllllto o sedieion en 
qe saqean cuatro o nlaS casas de frullceses i otras tan
tas de chitclIosj si los franceses reclamasen indemniza. 

eiol1, el G,,¡'ierno diria: 110 señores, no puedo re.ponder 

" los perjuicius 'le Uds. reclaman, por<je no está en mi 
mano ellcadcnar las revolueiones, ni pueden Uda. ser de 

1l1Pjor cl'nJi"ion qe los _chilenos qe all sufrido iguales p~r
didas. Si tal fecljuno llegara a acer3e, ¿lo evitnria nna es
tiplllac;onl De ningl1l1 lIlodo; porqe cllando se qieren 
violar los principios de eterna juslicia, con ménos emba. 

TaZO se violan Ins eSliplllaciones de un tratauo. Yo desea· 

ria, como e dicho állte~, qe la C:Ílnara compílrase lns cir
cunstancias actua19:; con las en qe \'anlOS a colocarnos des
plles de celcurado este Irat,do, para ver si so introduce al
gu de nllevo, o si ¡HIeden con fllndamento abrigarse temo
res de ninguna especie. 

En la segunda parle de e,te artículo, Re sanciona un 

principio r~c()nor.lt¡u je'lI'ralmente, i no méno.justo qe el 

primero. Tal es el de 'le lo, f,anceses tengan fácil accest). 

a nuestros Tribll"ak~, i p"edan valerse de los abogados •.. 
procuradores, etc., eO\1lo puede acerlo 1111 chileno. Contr.:, 
esto dice el onoraulc Diputado: ¡por q~ ID se :ogrega un" 
cláusula eH qe se Ic!'i lIbligne a respetar las sent€llcia~ prow 
llllllciaJa:;; por nuestros Tribunales? Yo creo qe ngrcgar e~a 
clánrmla s\~ría \""f!rgonzn~o rara nosotro~. porgo serín dar' 

a entellder 'le HO eH:l uin~n!l t.~!'ilral1jero ohlig.u.do n rcf'pc

tar las fentcncias de lo!" 'friLnlla!es del pais en dOI:ue I':e a 
avecindndo; puea qe. ¿los chileuos mismos nQ están en \;l, 

ohligacion de respetar lu, sonU'lIcias librndas por otro" 
r.rribnnalc:--1 ¿Ué llílciOIl sería aqell,\ qe estipular:.l qe e t 
ciudadano de otra) rp: fn ~;;a 3. eq,tblccersc en su territorio, 
i qe tuviese qe ncer valtH ~IL': d,~p;c!¡\:s unte ¡Di! Trihunalc~, 

no estava obligado il re~pf~lllr las ~!".ntenci:l;-; prOIlHllciad;~~ 
por ellos? El 8eñor .'\ri~;s~rD del In:erjor, ~on:e . .:,l;¡ndo n.o. 

este punto, n edlO '-a:er Inl prinr¡p¡o qv C~ de Dercf hu ,!n 
JeJ1tc~i principio, dí,g::I~Ü l.') qe se qiera. jenerahncnto rcs

petaJu; pero asta qé pnfJto. llega e~e dere~ho. es ('I)~<l '""le. 
la práctica lo deter",iu:o, l,!eu" e;tá la istofi~ de ('jelllp1o" 
de e:'ta naturaleza. En !a~ cuc~tlOiles ~wure pn~sa~, la~ tLl.

ciones a ,!O pertenecen los hllqf's Jlo HU renunciad,) j;'llln~ 
al derecho de aeer reCh.1IUUcione8. Sí f¡lera po .. iblc redn_ 
cir a reg,lns}iJH~, preci"as i dctermínudu¡;: c~os Có.l:'\o·s, 110 al, 

duda qe ser'ta mni cUllvenicnte 1 i mas lo ~t!rin ~i (ludiera 

farmarso lB1 cóJigo; pero siem,?re '1~J,;r¡:l lIn incollve-. 

uiente, iucenvcltiente flc llle penll~tiré c~~rc~ar ton ~naj 
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palabra vulgar; qe el pez grande se come al chico. Cuando 
no se qierell respetar las estipulaciones de un tratad", no 
se respetan, i nada valen delante de la fuerza las conside
raciones de justicia. Creo en verdnd, qe es difícil, por no 
decir impoeible, alcanzar esa perfech\ reciprocidad en las 
estipulaciones. Yo confieso, señor, qe no e dado nunca 
\lna importancia tan grande a los tratados con las naciones 
cnropeas; pero al ménos no los miro con tanta preven
cion; porqe si vamos a ¡nirar así todos los artículos, nin
guno encontrarémos bueno: el mas scncillo dará lugar a 
observacionos. El tratado mejor para mí es aqel en.e 
estipule ménos, sin perder de vista lo peligroso qe sería 
qerernos precaver por medio de aclaraciones qe importan 
el reconocimiento de una duda en los principios univer
salmento admitidos 

La última parte del artículo C8 qizá In. qe puede ofrecer 
algunas dificultades, i confieso desde aora qe no e formad o 
opínion cabal sobre ella; sin embargo, creo qe no deJ"rá 
<.le traer algunas ventajas. Se dice:-"No se arán rejistros 
" vejatorios, ni visitas arbitrarías.' '-Estas palabras no tíe .. 
nen un sentido tan Jato i Sil significacion es bien conocid,,; 
]¡j semejante estipulaeion embarg'l en 10 menor la accion 
de lajusticia, permitiéndose los rejistros en los casos en 
qe lús leyes los permitan, i en la oportunidad seña!ada por 
el J ucz. Autorizando a los Cónsules para qe pueda u pre. 
senciarlos, concedémos una gar~ntía qe en nada nos pero 
judica i qizá sí, UGS pondremos mas bien a cubierto de las 
reclamaciones qe pudieran acerse. 

Antes de dejar la palabra, me permitiré acer una obser-

vacion 'le qisiera ~e la Cámara la tl!,·iese pr,',cnte, i C9 

c~ta:-el Presidente de la RcpúlJlica tiene la faculi .. d de 
iniciar i concluir los trata¡]ns 'fe celeDre ':on las pOlenc:ds 
estranjeras, sometiéndolos a la aprobac:on de las Cámaras. 
Estas pueden rechazarlos, pero no tomar la iniciativa. Así 
pues,si la Cámara rechazara un artículo, debe creerse 'le 
no va a sustituirlo con otro, sino qe el Gouierno, en vista 
de las opiniones emitida_, tendria 'le entrar en meras esti
pulaciones. 1 si desde luego nos fiJáscUlOS solo en los artí. 
culos qe puedan ofrecer algunas dificulta,les, la discu.iou 
sería mas Bspedita i mns confonuc a 1as disptlsiciones de 
lIueslra carta fundamental. Ago, pues, illllicacioll para qe 
se decida si debe, o no, discutirse el tratado dellllodo 'le 
propongo, 

El señor Presidente.-Si no ai otro señor Dipllt<ldo q" 
tome la p,dabra, qeda este unícul" para "legund, discusioll, 
i en tahla para la siguiente la continnacion ticl mismo 
asunto. 

Antes de levantarse la sesion se leyó uJla nota qe durante 
ella abia venido del Senado, en qe se cumlllllca la apr(l
bacinn del ]ll"nyecto de llntorizacioll para modificar () sns
pender el decreto qe paralizó las relaciones con las pro
vincias arjentinas, ¡se Uld1Hló pasar a la C(lmi~;jon de GOq 
hierno. 

Se levantó la sesion. 

Imprenta del Progreso, pinza de la Independencia, n. e 9. 


